
1. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
	

D.A. 165/2014 

IQUIQUE, 05 de febrero del 2014. 

Decreto Alcaldicio N. ° 165 

VISTOS: 

Decreto Alcaldicio N.° 828 de fecha 24 de julio del 
2013, que deja sin efecto Decreto Alcaldicio N.° 749 de fecha 09 de julio del 2013, y  que adjudica 
Propuesta Pública N.° 29/2013, denominada CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
DE FERRETERIA PARA LAS DISTINTAS DIRECCIONES MUNICIPALES a la empresa 
FERRETERIA LONZA Y COMPAÑIA LIMITADA, R.U.T. 80.559.400-4. 

Decreto Alcaldicio N.° 915 de fecha 12 de agosto del 
2013, que aprueba Contrato de Suministro de fecha 07 de agosto del 2013, suscrito entre la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE y la empresa FERRETERIA LONZA Y COMPAÑIA 
LIMITADA. 

Decreto Alcaldicio N.° 1064 de fecha 10 de septiembre 
del 2013, que incorpora ítem presupuestario 215.31.02.004.001.510, en el CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA PARA LAS DISTINTAS DIRECCIONES 
MUNICIPALES, por un monto de $47.750.500.- (cuarenta y siete millones setecientos cincuenta 
mil quinientos pesos). 

Regularización Ampliación de Contrato de Suministro 
de fecha 31 de enero del 2014, suscrito entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE y la 
empresa FERRETERIA LONZA Y COMPAÑIA. 

Certificado N.° 704/2013 de fecha 18 de diciembre del 
2013, extendido por el Secretario Municipal (5) y  Secretario del Concejo Municipal (5), que 
informa sobre Acuerdo N.° 701/2013, que autoriza al señor Alcalde, prorrogar los Contratos de 
Suministros o Servicios que señala, hasta por un monto de 1.000 unidades tributarias mensuales, 
mientras se procede a un nuevo proceso de compras, según lo estipulado en el Reglamento de la 
ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos y Prestación de Servicios, artículo N.° 10, 
número 7, letra a). 

Memorándum N.° 251 de fecha 28 de enero del 2014, 
de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Dirección de Aminístración y Finanzas. 

Certificado Pre Obligación Presupuestaria PR 000067 
de fecha 29 de enero del 2014, de la Dirección de Administración y Finanzas a la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

Decreto Alcaldicio, Materia de Departamento de 
Personal N° 194, de fecha 06 de diciembre del 2012, que designa como Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Iquique, a don Jorge Soria Quiroga. 

Decreto Alcaldicio, Materia de Departamento de 
Personal N° 001, de fecha 02 de enero del 2014, que designa como Secretario Municipal Suplente 
a don Octavio Villarroel Arcos. 

Y, en ejercicio de las facultades que me confiere la Ley 
N. O  18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- Apruébese Regularización Ampliación Contrato de 
Prestación de Servicios de fecha 31 de enero del 2014, suscrito entre la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE, R.U.T. 69.010.300-1, y la empresa FERRETERÍA LONZA Y 
COMPAÑIA LIMITADA, R.U.T. 80.559.400-4, con arreglo a lo establecido en la Propuesta Pública 
N.° 29/2013, denominada CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA 
PARA LAS DISTINTAS DIRECCIONES MUNICIPALES, y en el ACUERDO N.° 701/2013, de 
fecha 18 de diciembre del 2013, que autoriza al señor Alcalde, prorrogar los Contratos de 
Suministros o Servicios que señala, hasta por un monto de 1.000 unidades tributarias mensuales, 
mientras se procede a un nuevo proceso de compras, según lo estipulado en el Reglamento de la 
ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos y Prestación de Servicios, artículo N.° 10, 
número 7, letra a). 
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2.- La Dirección de Administración y Finanzas 
deberá imputar dichos gastos a las siguientes cuentas del presupuesto municipal vigente. 

Código S. LA. Denominación Valor Autorizado Saldo 

2152204010001 Materiales de Construcción $59.000.000.- $99.174.160.- $40.174.160.- 
Total Imputado 	$ 59.000.000 

(FDOS): "JORGE SORIA QUIROGA, ALCALDE; OCTAVIO VILLARROEL ARCOS, SECRETARIO 
MUNICIPAL SUPLENTE. 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y 
demás fines que haya lugar, 

Le saluda atentamente a Ud. 

OCJAVIO VILL\RROELARCO 
RTARIO MUNICIPAL SUPLENTE 

JSQ.OVA.ITI.rgc 


